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  Carta de fecha 2 de agosto de 2022 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente de Suecia ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de remitirle la declaración general que Suecia había solicitado 

hacer una vez que se adoptó el proyecto de resolución A/76/L.75, titulado “El derecho 

humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible”, el 28 de julio de 2022 

(véase el anexo). 

 Agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta y su anexo como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 74 b) del programa.  

 

(Firmado) Anna Karin Eneström 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas 

  

https://undocs.org/es/A/76/L.75
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  Anexo de la carta de fecha 2 de agosto de 2022 dirigida 

al Secretario General por la Representante Permanente 

de Suecia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración general tras la aprobación del proyecto 

de resolución A/76/L.75 
 

 

 Suecia agradece al grupo principal por el proyecto de resolución A/76/L.75, 

titulado “El derecho humano a un medio ambiente limpio, saludable y sostenible”, y 

por plantear ante la Asamblea General el importante vínculo entre el medio ambiente 

y la promoción y protección de los derechos humanos. Es consciente de que las 

cuestiones a las que se refiere el proyecto de resolución A/76/L.75 revisten gran 

importancia y lo patrocina para dejar constancia de ello, así como de la voluntad de 

participar activamente en las consultas y negociaciones sobre la manera de hacer 

efectivo este derecho judicialmente. 

 Suecia cree que el reconocimiento político del derecho a un medio ambiente 

limpio, saludable y sostenible que se hace en esta resolución no tiene ningún efecto 

jurídico y no puede utilizarse como fundamento jurídico, ya que falta estudiar y 

negociar minuciosamente el significado jurídico y los posibles efectos de tal derecho.  
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